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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 81 de la Ley General de Salud 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Elías Octavio Íñiguez Mejía 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Salud  

 

II.- SINOPSIS 

Favorecer la rendición de cuentas y propiciar el escrutinio sobre las actividades sustantivas que realiza el Comité Normativo Nacional 

de Consejos de Especialidades Médicas. Establecer el otorgamiento de la declaratoria de idoneidad a las asociaciones, sociedades, 

colegios o federaciones de profesionistas con grado académico de posgrado en áreas de la ciencia médica y de la salud, que tengan 

como objetivo evaluar y vigilar el profesionalismo y ética de los expertos de dichas áreas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

Artículo 81.- La emisión de los diplomas de especialidades 

médicas corresponde a las instituciones de educación superior y 

de salud oficialmente reconocidas ante las autoridades 

correspondientes. 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adicionan los párrafos cuarto y sexto al 

artículo 81 de la Ley General de Salud 

 

Único. Se adicionan  los párrafos cuarto y sexto al artículo 81 de 

la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 81. La emisión de los diplomas de especialidades 

médicas corresponde a las instituciones de educación superior y 

de salud oficialmente reconocidas ante las autoridades 

correspondientes. 

 

Para la realización de los procedimientos médicos quirúrgicos de 

especialidad se requiere que el especialista haya sido entrenado 

para la realización de los mismos en instituciones de salud 

oficialmente reconocidas ante las autoridades correspondientes. 

 

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 

Médicas tendrá la naturaleza de organismo auxiliar de la 

Administración Pública Federal a efecto de supervisar el 

entrenamiento, habilidades, destrezas y calificación de la pericia 

que se requiere para la certificación y recertificación de la misma 

en las diferentes especialidades de la medicina reconocidas por el 

comité y en las instituciones de salud oficialmente reconocidas 

ante las autoridades correspondientes. 

 

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Consejos de Especialidades Médicas que tengan la 

declaratoria de idoneidad y que estén reconocidos por el Comité 

Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, 

constituido por la Academia Nacional de Medicina de México, la 

Academia Mexicana de Cirugía y los Consejos de Especialidad 

miembros, están facultados para expedir certificados de su 

respectiva especialidad médica. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 

Médicas, al ser considerado como organismo auxiliar de la 

Administración Pública Federal, deberá favorecer la 

rendición de cuentas y propiciará el escrutinio sobre las 

actividades sustantivas que realiza, a efecto de que los 

ciudadanos puedan valorar su desempeño, por lo que se 

considera sujeto obligado en términos de la legislación federal 

en materia de transparencia y acceso a la información 

pública.  

 

Los consejos de especialidades médicas que tengan la declaratoria 

de idoneidad y que estén reconocidos por el Comité Normativo 

Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, constituido por 

la Academia Nacional de Medicina de México, la Academia 

Mexicana de Cirugía y los Consejos de Especialidad miembros, 

están facultados para expedir certificados de su respectiva 

especialidad médica. 

 

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 

Médicas otorgará declaratoria de idoneidad a las asociaciones, 

sociedades, colegios o federaciones de profesionistas con grado 

académico de posgrado en áreas de la ciencia médica y de la 

salud, que dentro de sus normas internas tengan como 

objetivo evaluar y vigilar el profesionalismo y ética de los 

expertos de dichas áreas de la medicina, por lo que una vez 

que cuenten con dicha declaratoria, estarán facultados para 

expedir certificados con los que se acreditará la capacidad y 

experiencia en las áreas médicas que correspondan.  
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… 

 

Para la expedición de la cédula de médico especialista las 

autoridades educativas competentes solicitarán la opinión del 

Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 

Médicas. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  El Comité Normativo Nacional de Consejos de 

Especialidades Médicas tendrá un plazo no mayor de 60 días 

naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor 

el presente decreto, para emitir las disposiciones administrativas 

en materia de transparencia y acceso a la información y para 

modificar sus estatutos sociales a efecto de incluir que otorgará 

declaratoria de idoneidad a las personas morales que se 

mencionan en el párrafo sexto del presente decreto. 

 

 


